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Medellín, veintisiete de abril de dos mil veintitrés  

 

Efectuado el estudio preliminar de que trata el artículo 325 del Código General 

del Proceso, el despacho advierte que el recurso de alzada interpuesto frente 

a la sentencia de 12 de diciembre de 2022 por medio de la cual el Juzgado 001 

Civil del Circuito de Medellín negó las pretensiones de la demanda debe ser 

inadmitido. 

 

Para arribar a tal conclusión se tiene que la parte apelante no presentó los 

reparos concretos a la sentencia en la oportunidad establecida en el 

ordenamiento jurídico, toda vez que, en audiencia de instrucción y juzgamiento 

de 12 de diciembre de 2022, el apoderado judicial del extremo procesal activo 

formuló recurso de apelación y refirió presentar los reparos concretos en los 3 

días siguientes a la audiencia, no obstante, transcurrido dicho término, el 

profesional del derecho no aportó los reparos concretos con los cuales 

pretendía fundamentar la inconformidad frente a la sentencia. Al respecto, el 

artículo 322 del C.G.P. señala: 

 

“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de 

apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en 

el curso de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma 

verbal inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre 

la procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o 

la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido 

sustentados los recursos. 

 



(…) 

 

Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer 

el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de 

los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la que 

hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera 

breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales 

versará la sustentación que hará ante el superior.” (Subraya fuera de 

texto). 

 

Conforme lo expuesto, el despacho advierte que el recurso formulado por la 

parte demandante no cumple con los requisitos previstos en el artículo 322 del 

Código General del Proceso, por lo tanto, el mismo debe ser declarado 

inadmisible. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible el recurso de apelación interpuesto frente a la 

sentencia proferida el 12 de diciembre de 2022 por el Juzgado 001 Civil del 

Circuito de Medellín 

 

SEGUNDO: En consecuencia, devuélvanse las diligencias al juzgado de origen. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 
Magistrada 

 


